
CAPITULO SEXTO 

LAS RELACIONES ENTRE EMPRESA Y SINDICATO 

Las relaciones entre empresa y sindicato en la coyuntura actual 
presentan dos características fundamentales: en primer lugar, cada una 
de las partes maneja una visión de la otra, que difícilmente permite un 
acercamiento o una coincidencia de intereses o de criterios; y, en 
segundo lugar, debido a esas relaciones, se ha desarrollado un agudo 
enfrentarniento entre empresa y sindicato, a la vez que una competencia, 
en los que la empresa trata de neutralizar la influencia que el sindicato 
tiene entre los trabajadores, buscando una relación más cercana con 
éstos y cerrando cualquier posibilidad de que el sindicato pueda influir 
en las decisiones empresariales. El sindicato, por su parte ejerce una 
acción de crítica y oposición militantes hacia las políticas de la empresa 
en todos los niveles. Todo ello ha generado un clima de desconfianza 
mutua, cuyo punto más explosivo generó una huelga reciente, que 
terminó justo antes de la convocatoria a un tribunal de arbitramento 
abligatorio. 

Hasta hace poco, empero, las relaciones entre empresa y sindicato eran 
amistosamente cercanas y existía un buen clima laboral, aunque como 
se verá no exento de fuentes de conflicto. A la luz de este pasado 
reciente, cómo se explica el que se haya llegado a este punto crítico?. 
Gran parte de la respuesta a este interrogante se encuentra en el hecho 
de que las nuevas circunstancias que obligaron a un manejo más técnico 
de los problemas del trabajo y a una orientación más decidida hacia el 
cálculo, también influyeron y mostraron la necesidad de una mayor 
autonomía frente a la organización sindical, al tiempo que las medidas 
orientadas a reducir el costo de la mano de obra y entre las cuales se 
encontraban el uso del empleo temporal, la negociación de la antigüedad 
y los despidos antes de los diez años, introdujeron de manera evidente 
y crítica elementos de conflicto. 

Las circunstancias no operan, sin embargo, como ciega necesidad; de 
hecho, no sólo cambiaron las circunstancias, también cambiaron los 
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actores: allí donde antes había un dueño a quien reclamar, había ahora 
un grupo de personas recién llegadas a los puestos directivos por 
encargo de los bancos; allí donde un sindicato cercano al dueño y con 
influencias en las decisiones de la empresa, ahora, uno dirigido por 
trabajadores jóvenes, con mayores inclinaciones políticas y más reacios 
a las directrices empresariales. 
Las nuevas circunstancias y los nuevos actores vinieron acompañados 
de nuevas concepciones y prácticas; concepciones no siempre 
claramente formuladas ni coherentes entre sí, pero que estimularon y 
ahondaron las diferencias entre empresa y sindicato. 
Circunstancias y actores, concepciones y prácticas serán nuestro foco 
principal de atención en este capítulo. Nos referiremos, en primer lugar, 
a las relaciones entre empresa, trabajadores y sindicato bajo el antiguo 
estilo de dirección empresarial y a la forma y condiciones en que fueron 
erosionadas y modificadas tales relaciones. 
Nos detendremos a analizar las concepciones que sobre el conflicto 
manejan empresa y sindicato. Entendemos concepciones en un sentido 
similar al de Ideología: Como el conjunto de ideas que sobre su acción 
y sobre la de los demás tienen empresa y sindicato. Ideas que justifican 
su acción no sólo en nombre de sus intereses inmediatos sino en 
nombre, bien de un orden dado o bien de la necesidad de inscribir las 
relaciones laborales en un contexto que vaya más allá del marco 
empresarial. Pero sindicato y empresa no son individuos, por tanto 
cuando hablamos de sus concepciones, nos referimos a las ideas 
expresadas y definidas por parte de sus voceros más destacados.1 

Parte de estas ideas tienen que ver con respuestas e interrogantes tales 
como: Existe una comunidad de intereses entre empresa y trabajadores? 
Pueden los conflictos surgidos entre empresa y trabajadores ser 
solucionados en el marco empresarial?. Es necesario, en estrecha 
relación con esto, que exista una visión de cada una de las partes sobre 
la otra, visión que comprende una idea sobre sus intenciones, sobre lo 
que puede esperar de ella y sobre la forma como puede y como debe 
responder a su conducta presente o futura, creándose así esquemas 

1(...) Para los fines sociológicos, no existe una personalidad colectiva que 'actúe'; por el 
contrario, cuando en un contexto sociológico se hace referencia a un 'estado', una 'nación' (...) u 
otras colectividades semejantes, se alude solamente a un cierto tipo de desarrollo de acciones 
sociales actuales o posibles de personas individuales". Max Weber", The theory of social and 
economic organization", N.Y., 1947, p. 119, citado en: SCHÜTZ, Alfred, "Estudios sobre 
teoría social", Amorrortu eds., p.59 
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tipificadores recíprocamente atribuidos2, que, más allá de su mayor o 
menor "objetividad", se convierten en un marco de referencia de la 
acción y, por tanto, en un elemento fundamental para comprender la 
acción sindical y de las directivas empresariales. La concepción sindical 
no es la de todos y cada uno de los trabajadores; es la de sus líderes, la 
de sus voceros y la que se expresa en la acción y la reivindicación 
sindicales, con independencia, hasta cierto punto, de si es o no 
compartida por los trabajadores o, incluso, si éstos la conocen 
cabalmente. 

/ . EL MANEJO DEL CONFLICTO BAJO EL ANTIGUO 
ESTILO DE DIRECCIÓN EMPRESARIAL. 

1.- LA MENTALIDAD DEL DIRECTOR GENERAL 

El director General, desde antes de llegar a serlo, mostró una 
disposición compulsiva al trabajo y, lo que resulta importante para 
nuestro análisis, se inició en la empresa trabajando hombro a hombro 
con los trabajadores, lo que, por un lado, sería decisivo para establecer 
relaciones cercanas y afectivas con ellos y, por otro lado, es posible que 
por su extracción y por no haber terminado una carrera universitaria, 
valorara altamente la experiencia y no se inclinara para ciertas labores 
por ingenieros o profesionales de otra clase; sino por operarios con 
experiencia, cercanos a la empresa y con una alta dosis de mística en el 
trabajo. A pesar de la existencia desde finales de la decada de los 70, de 
una considerable estructura burocrática y de personal especializado en 
los procesos de selección de la mano de obra, y de una densa capa de 
mandos medios para garantizar la disciplina, el Director general 
mantenía un contacto cercano con los trabajadores. En correspondencia 
estrecha con las formas tayloristas que tomó la organización del trabajo 
desde sus inicios, promovió la idea de que existía una profunda 
identidad de intereses entre empresa y trabajadores; idea que se veía 
confirmada por los progresos evidentes que muchos de los trabajadores 
experimentaban, al ser ascendidos o promovidos a puestos de mayor 
importancia y, en algunos casos, a puestos de supervisión y control. 

2 SCHÜTZ.Alfred, Op. cit. pág. 61. 
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Esta idea llegó a su máxima expresión a principios de la década de los 
80s. La empresa se encontraba en una situación de pleno crecimiento y 
expansión. 
Se habia iniciado una nueva sección de mecanizado y, con ello, se 
creaban nuevos cargos y nuevas posibilidades para que los operarios 
que mostraban interés y capacidades tuvieran una vía expedita de 
ascensos y de carrera dentro de la empresa. Al incentivar esta 
posibilidad, la empresa promovía el sentimiento de lealtad y optimismo 
de los trabajadores. Los elegidos para nuevos cargos o ascendidos a 
mandos medios podían sentirse afortunados, y convencerse de que en 
la misma medida en que la empresa tuviera un progreso técnico y 
económico, ellos tendrían posibilidades de ascenso y de progreso. 
Al tiempo que la empresa brindaba las posibilidades de ascenso y de 
carrera, les exigía dedicación completa y absoluta a sus trabajadores. 
Esta exigencia de dedicación también cubría a los operarios de más baja 
categoría. Cuando terminaba de discutirse un pliego, el Director general 
se dirigía a los trabajadores, hacía hincapié en los puntos que se habián 
aprobado; les pedía su colaboración, el entusiasmo en el trabajo y el 
cumplimiento de los programas de producción. De la misma manera 
como había llegado a un acuerdo con el sindicato y aprobado aumentos 
salariales, el director exigía que los operarios respondieran a estos 
acuerdos con un respaldo a la empresa mediante su dedicación y 
disponibilidad. 
Otro elemento importante en esta política era el incentivo económico que 
la empresa daba a algunos trabajadores. A pesar de la existencia de una 
negociación colectiva, siempre era posible lograr un aumento salarial 
más allá de lo pactado, para ciertos trabajadores cuya dedicación al 
trabajo, los hacía, según el criterio del director, merecedores de tales 
incentivos. 
Incentivos económicos, inculcación de la idea de una identidad de 
intereses entre trabajadores y empresa, utilización de mano de obra 
poco calificada, alta división del trabajo y formas estrechas de vigilancia 
y control, eran los aspectos relevantes del tratamiento al factor humano. 
Pero la búsqueda de esta identidad de intereses, la promoción o 
inculcación de esta idea entre los trabajadores, sólo era posible mediante 
el influjo que el director general tenía entre ellos gracias a sus dones 
personales y a su infatigable voluntad de trabajo; también era posible 
gracias a las condiciones económicas muy favorables de la empresa, 
que le permitieron "compartir" alguna parte de los beneficios con 
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algunos de sus trabajadores. Esto, sin embargo, no puede atribuirse a 
una filantropía por parte del director general. En su conducta y en la de 
los otros directivos, influían, como es obvio, elementos de cálculo y de 
beneficio. Tal tratamiento de los trabajadores producía, ciertamente, 
beneficios para la empresa que, de esta manera, garantizaba la 
dedicación y la participación de sus trabajadores. 

2.- LAS RELACIONES EMPRESA SINDICATO 

Desde el primer momento, la empresa aceptó la existencia de la 
organización sindical, a la que trató de acercar mediante el 
convencimiento y el establecimiento de unas buenas relaciones con sus 
líderes. En este sentido, la conducta seguida por la empresa siguió un 
patrón común en nuestro medio: la promoción de sindicatos patronales, 
la compra de líderes sindicales y la oposición a cualquier intento de 
creación de un sindicato diferente. El sindicato era muy afecto al 
director general y hasta podría decirse que era manejado por él. Las 
buenas relaciones entre el sindicato y la empresa se basaban en 
acuerdos de parte y parte y en concesiones mutuas. De parte de los 
directivos sindicales, la garantía de acuerdos pacíficos y el apoyo al 
director; y de parte de este último, la concesión de garantías a los líderes 
sindicales: Permisos permanentes y nombramiento como mandos 
medios para directivos que terminaran su período,... 

"Antes, los directivos sindicales no trabajaban. Algunos 
tenían taxi y trabajaban en él en horas en que se suponía que 
debían estar en la empresa. A pesar de ello la empresa les 
pagaba sus sueldos como si hubieran estado trabajando". 
(Entrevista con dirigente sindical) 

Del mismo modo como el director general tenía influencias en el 
sindicato, éste empezó a tenerla en las decisiones de la empresa: se 
convirtió en el principal recomendador para candidatos a ingresar y tuvo 
mucha ingerencia en la designación de ascensos. 

"El sindicato tenía mucha influencia en los ascensos: los 
directivos que terminaban su periodo eran nombrados como 
jefes o supervisores. La empresa recibía mucho personal 
recomendado por el sindicato, también tenía mucha 
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influencia sobre el escalafón salarial. Las negociaciones del 
sindicato con la empresa, en cambio, se limitaban a 
peticiones de aumentos de salarios", (ibid.) 

La empresa estimuló la afiliación masiva al sindicato, incluyendo al 
personal administrativo y defendió su legitimidad, oponiéndose a 
cualquier intento de creación de otro sindicato. La necesidad de 
controlar cada vez más el sindicato y de buscar internalizar el conflicto 
dentro del marco empresarial, llevó a la empresa, incluso, a fermentar 
la creación de un sindicato de industria que reuniera a los trabajadores 
pertenecientes a las empresas del grupo familiar. 
Hacia 1980, con la unificación física de gran parte de las empresas del 
grupo familiar en el sector de autopartes, los sindicatos de estas 
empresas también se unificaron y pasaron a formar parte de un 
sindicato de industria, que cobijaba a gran parte de las empresas del 
sector. En 1981, a raíz de una pugna en el seno de la junta directiva, los 
cinco delegados por las empresas del grupo decidieron separarse y crear 
un nuevo sindicato de industria. La empresa apoyó la creación de tal 
sindicato; por un lado, se trataba de la misma junta directiva con la que 
tan buenas relaciones se mantenían y, por otro, el nuevo sindicato 
quedaba dentro de! marco de las empresas del grupo, lo que garantizaba 
una mayor posibilidad de arreglos pacíficos y neutralizaba la acción de 
agentes ajenos a la empresa. 

3. LA ARBITRARIEDAD EMPRESARIAL 

En 1981, según testimonio de uno de los actuales directivos sindicales, 
la empresa despidió a 120 trabajadores que habián mostrado interés por 
crear un nuevo sindicato; más allá de que esto sea verdad, lo cierto es 
que la empresa defendió al sindicato existente de todo cuestionamiento 
de su autoridad y de su legitimidad, recurriendo en muchos casos al 
despido. Pero, si como hemos visto, la empresa promovió un sentido 
de pertenencia entre los trabajadores, si el director general despertaba 
sentimientos de lealtad y de admiración entre ellos, y si había 
posibilidades expeditas de ascenso para los operarios, de dónde nacía 
entonces esa preocupación, ese cuidado obsesivo en mantener las 
relaciones con el sindicato en el estricto marco empresarial? por qué su 
intransigente negativa a la creación de un nuevo sindicato o al 
desplazamiento de su junta directiva? 
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Podemos señalar tres razones básicas para ello. En primer lugar, la 
arbitrariedad empresarial, que difícilmente podía aceptar un 
cuestionamiento a su autoridad, a su autonomía; segundo, a pesar de su 
situación económica favorable, la empresa empezó a afrontar problemas 
económicos, en parte ligados a la época de crisis, entre los cuales se 
contaba el elevado costo de la mano de obra por su alta antigüedad, lo 
que la obigó a tomar medidas de ajuste económico que afectaban las 
condiciones laborales de los trabajadores; por último, el contingente de 
trabajadores con los procesos de crecimiento y de diversificación había 
crecido considerablemente: A principios de los 80, la empresa tenía una 
planta que sobrepasaba las 2000 personas, entre empleados y 
operarios. Muchos de éstos eran trabajadores jóvenes y recién 
ingresados, que no se encontraban tan ligados afectivamente a la 
empresa, ni habían gozado de ciertos privilegios de los antiguos. 
La existencia de relaciones afectuosas y cercanas entre trabajadores y 
director general no se contradecía con la arbitrariedad de este último3. 
En el manejo de las relaciones de conflicto, esta arbitrariedad se 
manifestaba como autoritarismo. 
Relaciones afectivas y autoritarias eran caras de una misma moneda, 
una forma de dominación tradicional, en la que aún existiendo leyes y 
códigos, podía prevalecer el arbitrio del director. Arbitrariedad 
benévola, si el trabajador se portaba bien, si trabajaba con dedicación y 
correspondía a las expectativas de la empresa; arbitrariedad autoritaria, 
si el trabajador desafiaba a la empresa, y qué mayor desafío que la 
creación de un nuevo sindicato? 

4. EL REPLANTEAM1ENTO DE LAS RELACIONES EMPRESA 
SINDICATO 

Hasta ahora hemos hablado de la junta directiva sindical como si fuera 
un todo homogéneo; pero lo cierto es que ya hacia el año de 1984 se 
habían empezado a presentar cambios en su composición. Podrían 
señalarse tres grupos de trabajadores en pugna por llegar a la junta 
directiva en esa época. El primero, conformado por trabajadores no 
calificados antiguos muy cercanos a la empresa y que hasta ese 
momento había conformado la junta directiva; otro conformado por 
trabajadores calificados del área de mantenimiento y de herramental que 

•* A este respecto, ver: BENDIX, Reinhard, "Trabajo y autoridad en la industria", p.52-53, 
donde se muestra esta relación entre autoritarismo y relaciones afectuosas. 
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ese año lograron la mayoría en las elecciones a junta directiva 
desplazando a los del primer grupo, y por último, un grupo de 
trabajadores jóvenes, que se desempeñaban en labores de producción, 
algunos de ellos estudiantes universitarios, con un promedio de 
antigüedad de entre 4 y 5 años. Estos últimos lograron alguna 
representación, aunque minoritaria, dentro de la junta directiva sindical. 
Ese mismo año, la empresa empezó a reducir drásticamente de el 
personal; ante todo, trató de librarse del personal antiguo y de negociar 
el retiro antes de los 10 años. 
El siguiente testimonio ilustra este proceso de reducción de personal y 
muestra cómo no sólo afectó a trabajadores, sino también a los mandos 
medios. 

"... El segundo momento importante de mi experiencia en 
esta empresa se presentó en la época de crisis de la industria 
automotriz: En un año, se licenciaron 400 personas. Para el 
departamento de relaciones industriales, esto representó y 
exigió un arduo trabajo para determinar cuántas personas se 
despedían, con cuántas se negociaba y cuántas se retiraban, 
tratando de que no fueran muchos los despidos cada vez, 
para que no fueran considerados masivos por el ministerio 
de trabajo. En el momento del despido se evaluaba: se 
escogía a los trabajadores de menor rendimiento y los de 
mayor problematicidad; no importaba mucho la antigüedad, 
que no llegó a constituir un criterio para los despidos. 

La crisis afectó a los mandos medios y directivos, más que a 
los propios trabajadores: el despido de un directivo o la 
eliminación de un cargo en este nivel representaba un ahorro 
para la empresa mayor del que se lograba con el despido de 
un operario". (Entrevista con empleado de Relaciones 
Industriales) 

Aunque es posible que la empresa no se inclinara preferentemente por 
trabajadores antiguos en el momento del despido, lo cierto es que 
teniendo en cuenta que se deshizo del 25% de la planta que tenía en 
1980, es posible pensar que fueron muchos los operarios antiguos que 
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negociaron con la empresa. Pero lo importante de esta coyuntura para 
nuestro análisis fue que creó condiciones para una radicalización 
sindical. Las evaluaciones para determinar a quién se despedía y quién 
se quedaba, crearon un clima de inseguridad entre los trabajadores, que 
el sindicato denominó "Terrorismo psicológico"; la disminución de la 
jomada de trabajo para hacerle frente a la crisis fue otra medida tomada 
por la empresa. El sindicato empezó a realizar mítines dentro de la 
planta y durante las jomadas de trabajo, lo que constituía una novedad 
si se tiene en cuenta el hasta hacía poco buen clima laboral. 
Las condiciones de crisis favorecieron ampliamente la radicalización del 
sindicato, particularmente del grupo de trabajadores jóvenes que 
buscaron hacer ver a los demás trabajadores que la dedicación al trabajo 
y la mística no valían la pena y que no serían gratificadas por la 
empresa, cuyo interés era fundamentalmente la obtención de ganancias. 
El epíteto de "regalado" en el vocabulario de los trabajadores, pasó a 
designar a aquellos que se caracterizaban por su rendimiento en el 
trabajo y su disposición absoluta al mismo. 
En las elecciones de 1986, el grupo de trabajadores jóvenes logró la 
mayoría en la junta sindical: 14 cargos incluido el presidente, contra 2 
del grupo de trabajadores calificados, que antes había dominado la 
junta. Parte de este cambio en la decisión de los trabajadores en el 
momento de las elecciones, se debió al descrédito de la anterior 
directiva sindical, por malos manejos de los fondos; por ello, aunque al 
principio gozaron de una gran aceptación, muy pronto la perdieron. 
En parte, también, porque el grupo de trabajadores jóvenes, en los 
momentos de la crisis, desplegó toda una actividad proselitista y una 
estrategia tendientes a captar la simpatía de los trabajadores. 
Con la elección de la nueva junta directiva, las relaciones empresa-
sindicato llegaron a un grado máximo de deterioro. La empresa, ante la 
evidencia de que ya no podía contar con el sindicato, le retiró todas las 
prerrogativas que antes, con mucha largueza, le había dado. 
Hizo desafiliar al personal administrativo, obligó a trabajar a todos los 
líderes sindicales, incluso a aquellos que gozaban de permiso 
permanente, y le retiró al sindicato toda posibilidad de influir en los 
ascensos y en la selección de nuevo personal. 


